
MINISTERIO 
* >t. DE HACIENDA  FND 

GOBIERNO DE 
S:'±D.ZADOP, 

San Salvador, 8 de noviembre de 2019 

Dirección: GENERAL DEL PRESUPUESTO 

Asunto: Modificación del propósito y del 
Proyecto 7023 en la Unidad 
Presupuestaria 12 Programa de Atención 
Comunitaria, Linea de Trabajo 01 
Programa de Atención Comunitaria, del 

Ramo de Agricultura y Ganadería. 

HOY SE HA EMITIDO EL ACUERDO QUE DICE: 

"Nº 1643 San Salvador, 8 de noviembre de 2019 

EL ÓRGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE HACIENDA. 

CONSIDERANDO: 

I. Que mediante Decreto Legislativo No. 218 del 21 diciembre de 2018, publicado en el Diario 

Oficial No. 240, Tomo No. 421 de la misma fecha, se aprobó la Ley de Presupuesto vigente del 

Ramo de Agricultura y Ganadería (MAG) por un monto total de $66,577,685, de los cuales 

$285,000 de Fondo General fueron programados en la Unidad Presupuestaria 12 Programa de 

Atención Comunitaria, Línea de Trabajo 01 Programa de Atención Comunitaria, con el propósito 

de financiar diversos proyectos para beneficio de la sociedad. 

II. Que el Presupuesto vigente del MAG, Numeral 3. Relación Propósito con Recursos Asignados, en 

la Unidad Presupuestaria y Línea de Trabajo mencionadas en el romano anterior, el propósito 

contiene el destino de los referidos $285,000, que incluye el Proyecto 7023 Construcción de 

Invernadero para cultivo de Hortalizas'en Cantón San Jerónimo Los Planes, municipio de Nejapa, 

San Salvador por 530,000; y Apoyo con paquetes agrícolas a pequeños agricultores del 

departamento de Ahuachapán (Asociación .Coordinadora para el Desarrollo Integral "El 

Imposible", ACODI) por $50,000. 

III. Que el MAG.  requiere modificar el destino de los $30,000 asignados al Proyecto de Inversión 

7023 previamente citado, debido a que la Alcaldía Municipal de Nejapa, en su calidad de gestora 

de dicho Proyecto, ha informado a ese Ramo que técnicamente no es viable la ejecución del 

Proyecto en el área geográfica que fue definida, aduciendo que la pendiente del terreno y la 

escases de agua no permitirían el adecuado desarrollo del cultivo de hortalizas; razón por la cual, 

la referida Cartera de Estado plantea reorientar los recursos en cuestión, hacia la Construcción 

de invernadero para cultivo de hortalizas en la Asociación Cooperativa de Producción • 
Agropecuaria "Dos de Mayo" de R.L., Cantón Camotepeque, Municipio de Nejapa, San Salvador, 

conforme a Lo recomendado por dicha Municipalidad. 

IV. Que el referido Ramo requiere la reorientación de los $50,000 correspondientes al Apoyo con 
paquetes agrícolas a pequeños agricultores del departamento de Ahuachapán 
(Asociación Coordinadora para el Desarrollo Integral El Imposible, ACODI), debido a que la 
organización beneficiaria de los recursos no cuenta con sus cuerpos directivos legalmente 
integrados; por lo que, solicita cambiar el destino de dichos fondos hacia el Apoyo con paquetes 
agrícolas (Asociación Agropecuaria "San Pedro Palo Pique" de R.L. del Municipio de Ahuac5,90ffl..;',::'"5' 
Departamento de Ahuachapán) con el propósito de apoyar a la nueva Asociación benefj.01W.'0 
través de la adquís:ición de insumos agrícolas, tales corno fertilizantes y otros. 
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GOBLERNO DE 
El. SALW:j...)0. 

MINISTERIO 
DE HACIENDA 

POR TANTO: 

En uso de las facultades que te confiere el Art. 45, literal b) de la Ley Orgánica de Administración 
Financiera del Estado y el Art. 59, literal c) de su Reglamento, ACUERDA: Incorporar las siguientes 
modificaciones en la Ley de Presupuesto vigente del Ramo de Agricultura y Ganadería, así: 

1) En el Literal B Asignación de Recursos, Numeral 3 Relación Propósito con Recursos Asignados, 
Unidad Presupuestaria 12 Programa de Atención Comunitaria, se cambia el propósito de la Línea 
de Trabajo 01 Programa de Atención Comunitaria, quedando así: 

G=.  

Unidad Presupuestaria y Línea de Trabajo Propósito 

12 Programa de Atención Comunitaria 

01 Programa de Atención Comunitaria Realizar proyectos de atención comunitaria para beneficio de la sociedad, que serán 
distribuidos ce la siguiente manera: 

Construcción de invernadero para cultivo de hortalizas en la 
Asociación Cooperativa de Producción Agropecuaria "Dos de Mayo' de 
R.L., Cantón Camotepeque, Municipio de Nejapa, San Salvador. 30,000 

Apoyo con paquetes agrícolas (Asociación Agropecuaria "San Pedro 
Pato Pique" de R.L. del Municipio de Ahuachapán, Departamento de 
Ahuachapán). 50,000 

2) En el Literal B Asignación de Recursos, Numeral 5 Listado de Proyectos de Inversión Pública, 
Unidad Presupuestaria 12 Programa de Atención Comunitaria, Línea de Trabajo 01 Programa de 
Atención Comunitaria, se disminuye el Proyecto con código 7023 "Construcción de Invernadero 
para cultivo de Hortalizas en Cantón San Jerónimo Los Planes, municipio de Nejapa, San 
Salvador" en $30,000 de Fondo General, quedando el mismo sin asignación presupuestaria. 

COMUNÍQUESE, EL VICEMINISTRO DE HACIENDA ENCARGADO DEL DESPACHO (F) OANAYA" 

El que transcribo para su conocimiento y efectos legales consiguientes. 

DIOS 'UNIÓN LIBERTAD 


